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2693 -2022-MPHIGPEYT. Grstion 2019.2022 

RESOLUGIÓN DE GERENGIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO N° 
Huancayo, 1 2 SEP 2022 
VISTOS 
EI Doc. 203635, Exp. 213988, de fecha 14 de junio del 2022, presentado por JORGE ALBERTO FLORES PEREZ (en adelante el recurrente), 

interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución de Multa N° 0156-2022-GPEyT, el INFORME N° 276-2022-MPHIGPEYTIJDC,y 

CONSIDERANDO: 
Que, el articulo N° 194° de la Constitución Politica del Perú, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de 
Gobierno Local, gozan de autonomia Politica, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia, lo que resulta concordante con 

el articulo l del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 

de administración, con sujeción al ordenamiento juridico 

Que, la capacidad sancionadora de la Municipalidad se encuentra delallada en la Ley Orgånica de Municipalidades Ley N* 27972, en sSu 

articulo N° 46 y 49, concordante con el reglamento de infracciones y sanciones administrativas de la Municipalidad Provincial de Huancayo, 

aprobado mediante Ordenanza Municipal para encausar formaimente y establecer parámetros del procedimiento sancionador tiene como 

observancia obligatoria los principios contemplados en el articulo N" 230° de la Ley 27444. 

Que, mediante expediente del visto, el recurente interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución de Mulla N" 0156-2022-GPEYT, 
argumentando que: por motivo de desconocimiento de esta muta y de los temas legales y el inquilino no me hizo presente de la papeleta de 

infracción no se presentó a tiempo el recurso de reconsideración. 

Que, mediante Resolución de Multa N" 0156-2022.GPEYT. de fecha 17 de mayo del 2022, que recae de la PIA N" 008571, impuesta com 
fecha 12 de abril del 2022, al establecimiento comercial ubicado en Prolg. lca N 426+Huancayo, se sanciona con el 20% de la UT Por ia 

infración GPEYT.1 "Por carecer de Licencia Municinal de Funcionamiento de un establecimiento con un área económica hasta 100 m 
conforme al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas-CUISA 

Ordenanza Municipal 680-MPHICM. 

la Ordenanza Municipal 548-MPHICM, modificado mediante 

Que, el numeral 217.1, del aticulo 217" del Decreto Supremo 004-2019-JUS, TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 
27444, señala: "conforme a lo señialado en el aticulo 120, rente a urn acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho 
o interès legitimo, procede su contradición en la via administrativa mediante los recursos adminis trativos, señalados en el articuio siguiente 

en ese sentido, conforme lo señala el numeral 218.1 del articulo 218".el recurrente interpone Recurso de Reconsideración contra la Resclución 
de Muta N° 0156-2022-MPHIGPEyT, de fecha 17 de mayo del 202., notificado válidamente el 28 de mayo del 2022. encontrándose dentro 
del plazo que lo establece el numeral 218.2 del articulo 218", que señala: "el termino para la interposición de los recusos es de 15 dias 

perentorios, y deberá resolverse en el plazo de 30 dias". 

Que, el articulo 219 del Decreto Supremo 004-2019-JUS, TUO de la LPAG, Ley 27444, señala El Recurso de Reconsider acion se 
interpondrá ante el mismo órgano que dicto el primer aclo que es materia de la impugnacion y debera sustentarse en nuava pnieba'", en ese 
sentido, el recurrente adjunta como nuevos medios de prueba la Licencia Municipal de Funcionamiento N" 00694-2022 otenida con fecha 
22 de abril del 2022 para el establecimiento ubicado en Prolg. Ica N 426-primer piso-Huancayo., para regentar ei giro de VENTA DE 
VERDURAS, por otro lado, confarme a la Ordenanza Municipal 548-MPHICM, articulo 20" el plazo para la subsanacion es de cinco (05) dias 
hábiles, en ese sentido, el recurrente habria oblenido la licencia de funcionamiento al sexto dia häbil posterior a la intracción umpuesta, sin 

embargo, en aplicación del Principio de Razonabilidad y Proporcionalidad, considerando la intención del intraxctor en oblener ia respechiva 

licencia de funcionamiento al sexto dia, es razonable evaluar la impugnación solicitada por el recurrente 

Que, el despacho de alcaldia por el Principio de Desconcentración administrativa, establecido por ei articulo N" 85, numerai 353, del Texto 

Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administalivo General- Ley N" 274 concordante con el aticuio 39, utno paralo de la Ley 

27972. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE, el recurso de Reconsidetacon presentado por JORGE ALBERTO FLORES PEREZ, EN 

CONSECUENCIA déjese sin etecto la Resolución de Muita N° 0156 2022 GPEËy! y ei acto que la génerg PIA N° 008571 de echa 

12/04/2022 

ARTICULO SEGUNDO ENCARGUESE del Cumplimiento de la presernte Restiuco a las äreas orrespondherites de la (serefncia de 

Promoción Económica y Tursmo y al Servico de Adminustiacon Tsttara de huarncayeSATH 

ARTICULO TERCERO NOTIFIQUE SE, a la parte interes ada srtskmaidastes de Les 
REGISTRESE COMUNÍQU�SE Y CUMPLASE 

DE Y1/DTi 

Tosca 
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